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SECRETARíA DEL CONCEJO DE REGIDORES

Resolución No. tz-20¡?;s

MEDIANTE EL CUAL EL CONCEJO DE REGIDORES DEL HONORABLEAYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CASTAÑUELAS EN USO DE SU.¡FACULTADES LEGALES REcoNocE Y AUTORIZA: LA tNcoRpoRACto¡.. ALPRESUPUESTO 2025, DE UN lNGREso ExrRAoRDtNARto pRovENtENTE DELGOBIERNO CENTRAL, PARA LA coNsrRucctóN DE AcERAs y coNTENEs EN ELMUNICIPIO DE CASTAÑUELI\S.

considerando: Que la Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, en suartículo 19, establece que "La gestión municipal está orie=ntada a la satisfacción deIas necesidades básicas de la comunidad,,.

considerando: Que el artÍculo 23 de la misma rey dota a los Ayuntamieni de láfacultad de recibir ingresos provenientes de transferencias del cobierno Ceirrralpara la realización de obras de desarrollo municipal.

considerando: Que la AlcaldÍa de Castañuelas ha gesti<¡nado, ante las instanciascorrespondlentes del cobierno Central (Presidencia de la República, Liga MunicipalDominicana u otra entidad), la obtención de recursos extraordinarios para laconstrucción de aceras y contenes en diversas zonas del municipio.

Considerando:Que la construcción de aceras y contenes es una obra rje viL¿¡importancia para el ornato, la seguridad peatonaly la salubridad de los rfrurr:_';)eS,
contribuyendo al embellecimiento urbano y a la mejora de la calidad de vida,

considerando: Que el Concejo Municipal ha sido debicjamente notificado de la
asignación de dicho ingreso extraordinario y, en virtud de. sus competencias, debe
autorizar la modificación presupuestaria para incorporar estos fondos.

Considerando: Que en los libros de registros de actas de sesiones de este honorable
Ayuntamiento existe un acta de sesiÓn extraordinaria «le No. og-2c/25de fn.:ha
Treinta (30) de septiembre del año dos mil veinticinco (2025) en la cual se ( roc¡o:
La incorporación de un ingreso extraordinario proveniente del Gobierno Cerr*al,
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ALCALDIA
MuilrcrPto DE cAsrAñugms

Vistas:
. La Ley No.176-07 del Distrito Nacional y los Municipios.

. La Ley No. 166-03, que establece la participación de los ayuntamientos
en los ingresos del Estado.

. La Ley Orgánica de Presupuesto del Sector Público, en lo relativo a las

tra nsferencias de fondos.

. El Presupuesto Ceneral del Estado del año2025.

El honorable Concejo de Regidores de este honorable Ayuntamiento del
Municipio de Castañuelas actuando en virtud de las facultades que le confiere
la Ley No.l76-07 del Distrito Nacionaly los Municipios,

RESUELVE:

Artículo Primero:Aprobar como al efecto se aprueba: La incorporación al

Presupuesto del 2025, un ingreso extraordinario proveniente del Cobiernr:
Central, por un monto de Cuatro Millones Ciento cuarenta ¡l fiu€v€,r.!l
Ciento setenta y dos pesos con cincuenta y ocho centavos. Fl, D$4,
149,1'12.58 destinado exclusivamente para la ejecución del proyecto
"Construcción de Aceras y Contenes en el Municipio de Castañuelas".

Artículo Segundo:Autorizar alAlcalde Municipal para que, en coordinación con la

ContralorÍa Municipal, instruya al Departamento de Presupuesto para que se realice

la modificación presupuestaria necesaria para incorporar los fondos mencionados
en el artículo anterior y asignarlos a la partida de gasto correspondiente al proyecto.

Artículo Tercero: lnstar al Alcalde Municipal a que inicie'de inmediato los prócesos

de licitación, contratación y ejecución de la obra, de acuerdo con la Ley de Compras
y Contrataciones Públicas y demás normativas vigentes.

Artículo Cuarto: Remitir esta resolución a la Alcaldía para que sea publicada y

comunicada a todas las instancias correspondientes para su conocimiento y
ejecución.
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Dada en el Salón d
Ayuntamiento del
septiembre del año

v I r üM¡.;t-.V! 
-c¡úi./ [€.

unicipio Castañueras, a ros treinta (30) días d"lthá; ;;
,s mil veinticinco (2025).

:EI-c¡lndo Vázq:uez

Pre§dente

wl*f^; Aówz
Sr. /Arl'inston Muñoz Cenao
Vicepresidente

Consejal

Dr. Ca rl

Conc
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I Sosa Licda.

Secretaria del
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